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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LATÍN

BACHILLERATO
2022/2023

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 110/2016 por el que se establece la ordenación y el
currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su
proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de
las materias que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los
objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y
promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de
relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado».

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla
el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso
de aprendizaje del alumnado, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se
encuentra, configurando así su oferta formativa». 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero, «el profesorado integrante de los
distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias para cada curso
que tengan asignadas, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la concreción de los objetivos,
la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y
calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la
metodología didáctica».

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.
- Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de

ASPECTOS GENERALES
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educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 110/2016, de 14 de junio el Bachillerato contribuirá a
desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y
desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar
críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer e
impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o
social, con atención especial a las personas con discapacidad.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas
propias de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo,
confianza en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 
Además el Bachillerato en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas
sus variedades.
b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza,
así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad para que sea valorada y
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

El estudio de Latín I y II persigue como principal finalidad el acercamiento a una civilización, la romana, a través
del mayor tesoro que nos ha legado y ha perdurado en el tiempo: la lengua latina. Por tanto, la meta ineludible de
la materia ha de ser favorecer un acceso eficaz y riguroso, al tiempo que ameno, a los textos de los grandes
escritores que expresaron en latín no solo sentimientos y emociones, que, al estar dotados de la universalidad y
atemporalidad de la esencia humana, son compartidos por la sociedad contemporánea, sino también contenidos
en el ámbito de la ciencia o la filosofía en un amplísimo periodo cronológico que se extiende prácticamente hasta
la mitad del siglo XIX. Saber Latín supone, pues, por una parte abrir las puertas a un universo que ofrece las
claves de la comprensión de nuestro mundo y de sus luces y sombras gracias a las incontables obras y
expresiones culturales que mantuvieron a lo largo del tiempo la herencia lingüística de Roma, y por otra, poseer
la capacidad de interpretar una gran parte de los fenómenos sociales y culturales actuales, así como del recorrido
de la ciencia y la tecnología a lo largo de un camino iniciado por Grecia y continuado por Roma.

F.    Elementos transversales

Al centrar la materia Latín como objeto preferente de la dimensión lingüística, se procurará que los contenidos
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textuales (en Latín, cuando se haya adquirido un cierto nivel, o por medio de traducciones) constituyan la base
para el tratamiento de los elementos transversales a través del fomento de comentarios y debates relacionados
con cuestiones tales como la desigualdad social en Roma, las diferencias por motivos de sexo o la aceptación de
la violencia en el mundo romano y que, además, sean el procedimiento idóneo para profundizar y ampliar la
visión del alumnado sobre la relevancia histórica y cultural de la antigua Bética romana. 
       

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

La competencia en comunicación lingüística (CCL) se podrá alcanzar con gran efectividad trabajando el
aprendizaje del Latín con unos estándares similares a los propios de las lenguas modernas, a través de una
mayor interacción profesorado-alumnado y de un papel activo y determinante de este último en el proceso.
La competencia de conciencia y expresiones culturales (CEC) se afianzará con un trabajo de valoración del
patrimonio romano conservado en yacimientos arqueológicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía y del
resto de España, así como de las manifestaciones de la cultura romana que han pervivido en nuestro quehacer
cotidiano.
Para el desarrollo de la competencia social y cívica (CSC), se tendrá en cuenta el día a día del aula y las diversas
actitudes adoptadas por el alumnado al trabajar la visión histórica de la sociedad romana en temas que no han
perdido su vigencia: las diferencias entre personas de distintas clases sociales, la consideración de las personas
inmigrantes o la discriminación de la mujer a lo largo de la historia.
La competencia digital (CD) supondrá un acercamiento del alumnado a la lengua y cultura romanas a través de
los nuevos medios que brindan las tecnologías de la información y comunicación, a los que, en buena medida, se
ha incorporado el profesorado de la materia con la creación de materiales propios y de libre acceso en la red.
En cuanto a la competencia de aprender a aprender (CAA), se plasmará en un conjunto de estrategias
metodológicas que permitan un estilo de trabajo autónomo, suponiendo así la labor del profesorado un referente,
más que un factor imprescindible en la asimilación gradual de los conocimientos.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 110/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
1. Las recomendaciones de metodología didáctica para Bachillerato son las establecidas en el artículo 7 del
Decreto 110/2016, de 14 de junio. 
2. Las programaciones didácticas de las distintas materias de Bachillerato incluirán actividades que estimulen la
motivación por la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el uso de las
matemáticas, las ciencias y la tecnología, el pensamiento computacional, la práctica de la expresión escrita y la
capacidad de expresarse correctamente en público y debatir tanto en lengua castellana como en lenguas
extranjeras, incluyendo elementos propios de la cultura andaluza, todo ello con el objetivo principal de fomentar el
pensamiento crítico del alumnado. 
3. Se fomentará el trabajo en equipo del profesorado con objeto de proporcionar un enfoque multidisciplinar del
proceso educativo, garantizando la coordinación de todos los miembros del equipo docente de cada grupo. 
4. Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo.
Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el
potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías
variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, siempre teniendo
en cuenta que habrá de respetarse el currículo fijado en los Anexos II, III y IV. 
5. Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le
permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
En los últimos años se ha producido una actualización en la pedagogía tanto del Latín como del Griego. Este
nuevo impulso ha conformado un estilo de enseñanza mucho menos memorística, acorde con los tiempos y, a su
vez, basada en la tradición humanística, capaz de compaginar todo tipo de recursos amenos, lúdicos y atractivos
para el alumnado con el rigor de los contenidos gramaticales; esta íntima conexión entre llegar a saber y disfrutar
en un entorno adecuado y propicio al aprendizaje está presente en la pedagogía del latín desde hace siglos y
tiene representantes tan destacados como Erasmo, Vives y Comenius.
Tomando como premisa la labor del profesorado para seleccionar los mejores instrumentos que le permitan
alcanzar los fines competenciales marcados por la normativa, se plantea a continuación para los distintos
bloques una relación de sugerencias metodológicas:
El latín, origen de las lenguas romances: tras una mínima explicación se propondrá, por ejemplo, subrayar
cultismos en textos españoles o reconocer palabras de origen latino en lenguas extranjeras, para las que habrá
que elaborar una justificación histórica. En la detección de los cultismos, la estrategia acierto-error conducirá a la
formación de la norma que rige su evolución al castellano y que los distingue de las palabras patrimoniales.
Sistema de lengua latina: elementos básicos: este bloque, exclusivo de primero de Bachillerato, podrá trabajarse
mediante la realización de trabajos en los que, partiendo del griego, se muestren las líneas principales de
evolución de varios alfabetos vigentes en la actualidad para marcar sus semejanzas y diferencias, así como las
causas históricas que sustentan estas últimas. En lo que respecta a la pronunciación latina, además de la
actuación directa del docente, Internet constituye una fuente inagotable de recursos auditivos con los que reforzar
y corregir la dicción, desde vídeos grabados por grupos de profesorado y alumnado hasta dramatizaciones de
textos latinos. 
Morfología y Sintaxis: en la enseñanza de la morfología y de la sintaxis latinas se debería primar su aprendizaje
partiendo de la propia lengua, es decir, del trabajo con los fenómenos en contexto y con textos de cierta
extensión y sentido completo para que puedan ser objeto de reflexión en un estadio posterior. En la consolidación
tanto de la gramática como del léxico se podrán emplear recursos de tipo lúdico existentes en formato libro y en
Internet. En concreto, se trataría de actividades insertas en wikis y webs de diverso tipo o ejercicios en red, de
libre uso y creados para ser compartidos por la comunidad educativa.
No debería olvidarse el cultivo de las capacidades oral y auditiva en la lengua latina para interiorizar y fijar la
morfología y las estructuras sintácticas. 
Literatura romana (segundo curso de Bachillerato): la visión de la producción literaria latina conllevará la lectura
de pasajes de una extensión cada vez mayor, en lengua original y recitados en voz alta de forma alternativa entre
el alumnado cuando haya adquirido la fluidez necesaria, así como el empleo de otros medios posibles entre los
muchos que actualmente están a disposición del profesorado: audiciones musicales basadas en la poesía latina,
o bien recitado de poemas inspirados en los autores clásicos, con una particular incidencia en los escritores
andaluces.
Roma, historia, cultura y civilización: en una primera aproximación a los contenidos culturales se podrán
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proyectar vídeos didácticos, elaborar líneas del tiempo, investigar contenidos mitológicos relacionados con Roma
y con Andalucía, seleccionar pasajes de autores latinos donde se mencionen la organización política y social de
Roma o, entre la extensa relación de posibilidades que el profesorado tiene a su disposición.
Textos: para confirmar la correcta comprensión de los textos pueden plantearse preguntas en latín de dificultad
graduada sobre el contenido, al principio por escrito y posteriormente en voz alta, o bien prácticas de refuerzo
que corroboren un correcto manejo lingüístico, relacionadas con los nuevos fenómenos gramaticales estudiados
en cada caso. El alumnado debería ser capaz de generar sus propias oraciones en latín, aportando así ejemplos
propios, tras haber practicado con los numerosos ejemplos que se propongan. En buena lógica, los contenidos
de civilización romana deberían ir igualmente acompañados de la lectura de textos, traducidos o en versión
original, que sirvan de punto de partida para la explicación en el aula de los aspectos más destacados de la vida
y costumbres de los romanos.
Léxico: asimismo el léxico, racionalmente proporcionado y contextualizado, será objeto de actividades de
refuerzo mediante ejercicios en latín. En segundo de Bachillerato, se trabajará particularmente el léxico de los
ámbitos literario y filosófico, su significado y las posibles variaciones semánticas que ha experimentado desde el
origen. El desarrollo de estas actividades, irá siempre orientado a que el alumnado aprenda por sí mismo, trabaje
en equipo y utilice los métodos de investigación apropiados.
En cuanto al desarrollo de los contenidos específicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, es muy
recomendable el visionado de las múltiples recreaciones virtuales 3D de yacimientos o monumentos romanos
creados por empresas especializadas, de las que se obtendrá un alto rendimiento didáctico si se acompañan de
un adecuado guion de trabajo. La materia debe acompañarse, como estrategia y en la concreción de cada
programación, de unas actividades de campo, para ver y conocer, in situ, el rico patrimonio clásico de Andalucía,
con una conciencia clara de respetar, cuidar, promover y difundir este tesoro. 
Además, y en conclusión, los vínculos y conexión con otros departamentos son evidentes, por lo que se
propiciará el trabajo en equipo con el que llevar a cabo experiencias didácticas y actividades de tipo
interdisciplinar.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 16.1 de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua  y diferenciada según las materias, tendrá un carácter
formativo y será instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de
aprendizaje».

Asímismo y de acuerdo con el artículo 17 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los
estándares de aprendizaje evaluables».  Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado incluido en el proyecto educativo del
centro, así como los criterios de calificación incluidos en la presente programación didáctica.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo
la evaluación de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos
del Bachillerato y las competencias clave, a través de diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos como
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación de las
diferentes materias y a las características específicas del alumnado». 

Se realizarán, siempre que sea posible ,dos pruebas objetivas por trimestre. La nota global se obtendrá además
a  partir de otros instrumentos como  el trabajo diario, que incluirá trabajos  de investigación, lecturas de libros y
actividades de clase, y los trabajos de cultura.
La calificación se obtendrá a través de pruebas escritas, orales, actividades y tareas evaluables: Intervenciones,
cuaderno y trabajo diario. 
Se valorará positivamente que los alumnos hayan obtenido una mejora progresiva en sus calificaciones, que
hayan ido realizando con regularidad las actividades y trabajos propuestos y hayan cumplido con las normas de
asistencia y puntualidad, redondeando al entero superior la nota  media obtenida cuando esta llegue al 0,7.
Se tendrá en cuenta, se valorará y se corregirá tanto la presentación como la expresión oral y escrita. Las
incorrecciones en las presentaciones, expresión oral y escrita se penalizarán con un cuarto del valor de cada
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pregunta.
La nota media de final de curso se obtendrá tomando en consideración las notas de las tres evaluaciones, pero
teniendo en cuenta la progresión del alumno. Si esta progresión es satisfactoria según el criterio del profesor,
valiéndose de la evaluación continua, se considerará la recuperación de lo anterior (con nota de 5) sin necesidad
de examen. Se hará una nota media ponderada de las tres evaluaciones  de carácter continúo, otorgando un
peso mayor, por englobar mayor contenido y dificultad, a la segunda y tercera evaluación con respecto a la
primera y  de forma progresiva. Además se tendrá en cuenta que el alumnado haya cumplido regularmente con
las normas de clase y con el trabajo personal.
La ponderación de cada bloque en el total de la calificación será la siguiente:
Bloque 1. 5%
Bloque 2. 20%
Bloque 3. 20%
Bloque 4. 10%
Bloque 5. 35%
Bloque 6. 10%


Evaluación extraordinaria

La materia se concibe como unidad y totalidad. Por tanto, a priori, las evaluaciones superadas nunca se
entenderán como exámenes parciales liberatorios. Los alumnos deberán someter los conocimientos adquiridos a
todos los controles y pruebas que se realicen para la calificación de las evaluaciones. Se insistirá de forma
constante en la teoría ya vista.

La recuperación se centrará en aquellos aspectos del programa que hayamos detectado como insuficientes. Para
ello tras la evaluación del alumnado haremos la evaluación del proceso enseñanza- aprendizaje reforzando los
aspectos que consideremos que hayan quedado insuficientes con nuevas explicaciones y actividades. La
evaluación continua también nos proporcionará los datos necesarios para la recuperación sin necesidad de
examen si así lo considerase plausible el profesor. Los controles de las diferentes evaluaciones también servirán
a este efecto. Habrá una prueba final en junio para los alumnos que no hayan recuperado durante el curso e
igualmente otra extraordinaria  para aquellos que no logren superar los conceptos de la materia en junio.
La nota será sobre 10 puntos, sin embargo en la nota de la evaluación se tendrá exclusivamente en cuenta la
nota correspondiente a los criterios que aparezcan recogidos en esta prueba escrita.
Evaluación de la práctica docente.

Teniendo en cuenta que la programación es un documento abierto y flexible que se adecua a las características
del entorno social y cultural del Centro, así como a las características del alumnado, esta programación tendrá un
seguimiento continuo por parte de los distintos componentes del Departamento, a través de las preceptivas
reuniones semanales, existiendo tres momentos puntuales, coincidentes con los finales de trimestre, en los que
se realizará una evaluación del grado de cumplimiento de esta programación.
A lo largo de todo el curso se evaluará igualmente, junto con el alumnado, todo el proceso de enseñanza y
aprendizaje para su posible modificación y mejora según los resultados obtenidos y los esperados. Tendrá
también un carácter continuo y formativo, y atenderá entre otros a los siguientes aspectos:
La adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación a las características y necesidades de los
alumnos y alumnas.
Los aprendizajes logrados por el alumnado.
Las medidas de individualización de la enseñanza con especial atención a las medidas de apoyo y refuerzo
utilizadas.
La programación y su desarrollo y, en particular, las estrategias de enseñanza, los procedimientos de evaluación
del alumnado, la organización del aula y el aprovechamiento de los recursos del centro.

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la
diversidad establecidas en el Capítulo VI del Decreto 110/2016, de 14 de Junio, así como en el Capítulo IV de la
Orden de 14 de julio de 2016 en el marco de la planificación de la Consejería competente en materia de
educación.
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Atender a la diversidad del alumnado supone considerar las características de cada uno de los alumnos,
responder eficazmente a sus necesidades educativas, programar actividades diversificadas y evaluar
consecuentemente con ello.

Por ello el profesor debe desarrollar diferentes estrategias de enseñanza con el objeto de facilitar el aprendizaje
de los alumnos en función de sus necesidades concretas, ya sean alumnos con necesidades educativas
específicas o especiales.

Para ello se hace necesaria al inicio de cada unidad didáctica una breve evaluación inicial que permita calibrar
los conocimientos previos del grupo en ese tema, para organizar en el aula actividades lo más diversas que
faciliten diferentes tipos y grados de ayuda.

En el Bachillerato, a diferencia de la ESO, se trata de poner en funcionamiento medidas que no impliquen
modificar sustancialmente el currículo, es decir, adaptaciones de acceso al currículo (se trata de un conjunto de
recursos de acceso que les permite al alumnado con estas necesidades cursar el currículo ordinario) y
adaptaciones curriculares no significativas (una priorización de los objetivos y de los contenidos, una adaptación
de la metodología e incluso de los procedimientos e instrumentos de evaluación). 

Entre las medidas que podemos utilizar para atender a este alumnado figuran las siguientes:

Actividades de refuerzo: Están pensadas para los alumnos que presentan problemas de aprendizaje o falta de
base, su objetivo es que este tipo de alumnado alcance los contenidos mínimos. Consisten en distintos tipos de
actividades vinculadas al tratamiento de la información o la investigación, por ejemplo la realización de trabajos o
un aumento de los ejercicios del cuaderno de trabajo.

Ampliaciones: Están pensadas para aquellos alumnos que pueden y deben profundizar en el aprendizaje de los
contenidos. Tienen una metodología similar a las actividades de refuerzo pero con la salvedad de que su carácter
es más analítico. 

Tanto unas como otras deben cumplir dos características esenciales: no deben ser demasiado fáciles y por ello
poco motivadoras, ni tampoco deben ser demasiado difíciles y, por ello, desmotivadoras.

Se prevé que en el desarrollo de cada unidad didáctica se incluyan las medidas de atención a la diversidad
prescritas para la asignatura de latín como son las actividades de refuerzo y de ampliación.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

Objetivos generales: 

¿ Las actividades extraescolares se proponen como un complemento a la formación y 
educación de los alumnos y tienen como objetivo descubrir y potenciar capacidades, 
talentos, habilidades y destrezas de los alumnos.

¿ Aprender a desarrollar el tiempo libre con actividades y nuevas formas de dinamización, 
valorando el mundo natural y social que les rodea.

Objetivos didácticos:

¿ Valorar la pervivencia del mundo clásico en nuestra cultura, literatura, etc.

¿ Reconocer algunos elementos de la herencia latina que permanecen en el mundo actual 
como clave para interpretarlos.

Actividades complementarias durante el curso

Durante el curso se desarrollarán diversas actividades complementarias al currículo de las materias de este
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departamento. Tendrán como objetivo completar el aprendizaje más allá del aula, los libros de texto, etc. y
desarrollar las diversas competencias clave. Estas actividades estarán enmarcadas en los diferentes Planes y
Proyectos del centro

Certamen De Re Coquinaria.

Mediante esta actividad los alumnos tendrán la oportunidad de aproximarse al mundo culinario de Grecia y
Roma, y sobretodo familiarizarse con la obra de Apicio, ¿De re coquinaria¿, ejemplo único de recetario de cocina
romana antigua. 
Los alumnos cocinarán platos griegos y romanos, prepararán y decorarán las mesas en las que servirán los
platos y se vestirán siguiendo una temática relacionada con la cultura clásica para ser juzgados por un jurado
compuesto por miembros del departamento y alumnos de centro. 

Ahora mismitos. 

El principal objetivo de "Ahora mismitos" es sembrar en los jóvenes la curiosidad por la mitología clásica;
propiciar que descubran por sí mismos que no hay historia bélica más apasionante que el asedio de Troya; vida
más tremenda, patética y truculenta que la de Edipo; aventuras con más peripecias y maravillas que las de
Faetón, Hércules o Ulises; lances de amor y de muerte más apasionados que el de Narciso; o relato más tierno
que el de Pigmalión. Todo esto, sazonado con un poco de sorpresa, otro poco de participación y un mucho de
humor,

Actividades extraescolares programadas por trimestre

Tercer Trimestre.


1) Para este trimestre la actividad más importante y en la que participarán los alumnos de 4º ESO, 1º y 2º
Bachillerato debido a que es parte esencial de su currículo, será la asistencia a una representación de teatro in
situ, es decir, en el Teatro Romano de Málaga dentro del programa del XVI Festival de Teatro Grecolatino
organizado por ACUTEMA, Asociación Cultural de Teatro Grecolatino de Málaga. La fecha y el programa están
aún por determinar, esperamos información de la Asociación. La asistencia a la obra será en horario de tarde,
puesto que dedicaremos la sesión matinal a hacer un recorrido arqueológico-histórico por los lugares más
emblemáticos del centro de Málaga, así como al Museo de Málaga, cubriendo de este modo el currículo de las
materias de clásicas y de patrimonio e historia del arte. Es por ello que desde este área dirigimos la actividad
exclusivamente a los dos cursos de Bachillerato.

2) Se propone también una visita arqueológica a las ruinas de Baelo Claudia o al teatro Isabel la Católica de
Granada. En caso de que no podamos asistir al Festival de ACUTEMA y podamos asistir al de Baello C o al
teatro Isabel la Católica ., se propone esta actividad. El programa está aún por determinar.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

Se pasará a todo el alumnado un cuestionario de autoevaluación con 11 preguntas que responden a las
categorías siguientes: 
Aprendizaje (1), Metodología (2 y 3), Relaciones sociales (4 y 5), Atención personal (6), Individualización (7 y 8),
Motivación (9), Mejoras (10), Propuesta (11), Satisfacciones (12) 
Como vemos, las preguntas 10, 11 y 12 se han dejado abiertas para provocar respuestas variadas por parte de
los alumnos, así recogeremos información más fiable que aportando opciones cerradas. 
Las preguntas son: 
1) ¿Has aprendido con los contenidos desarrollados este año? 
2) ¿Te ha parecido la asignatura equilibrada en teoría y práctica? 
3)¿Crees que la forma de trabajo en clase ha sido buena? 
4)¿Las relaciones con tus compañeros se han visto favorecidas con el trabajo de clase? 
5)¿Las relaciones con el profesor o profesora han sido buenas? 
6)¿Has contado con la ayuda necesaria de tu profesor o profesora? 
7)¿Has podido intervenir en la materia proponiendo actividades? 
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8)¿El nivel de dificultad de tareas te pareció adecuado? 
9)¿Te has divertido en las clases? 
10)¿Qué piensas que se podría haber mejorado? ¿Qué propondrías?
11)¿Qué es lo que más te ha gustado de la asignatura?
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

LATÍN - 2º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES (LOMCE))

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4
5

6

7

Conocer y utilizar los fundamentos fonológicos, morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua latina e 
iniciarse en la interpretación y traducción de textos de dificultad progresiva.
Generar una habilidad progresiva que permita la comprensión lectora y auditiva y, si las condiciones del 
profesorado y del alumnado lo permiten, la expresión oral o escrita en lengua latina tomando como base 
textos graduados, de tal forma que la traducción de textos, cuando proceda, se lleve a cabo habiéndose 
asegurado previamente de la adecuada comprensión del texto latino.
Alcanzar un nivel léxico consolidado como posesión permanente, contextualizado y basado en su mayor 
frecuencia en lengua latina, posibilitando de este modo que tanto la interpretación de los textos como el 
apartado etimológico se realicen con fluidez. 
Valorar y reconocer las aportaciones de la literatura latina a la producción literaria española y universal. 
Adquirir las nociones culturales básicas sobre el mundo romano que permitan entender la proyección que
la civilización de Roma ha ejercido en la vida e instituciones del ámbito europeo e internacional.
Crear las condiciones para que el alumnado aprenda latín y su cultura con un grado elevado de 
autonomía personal.
Conocer y valorar el patrimonio romano en Andalucía, no solo en lo que a vestigios materiales o 
yacimientos arqueológicos se refiere, sino también en cuanto al legado bibliográfico en lengua latina y a 
los autores de origen andaluz que escribieron en latín.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2
3

1
2
3
4

1
2
3

1
2
3
4
5
6
7

1

1
2

3
4

Pervivencia de elementos lingüísticos latinos en las lenguas modernas: términos patrimoniales, 
cultismos y neologismos. 
Identificación de lexemas, sufijos y prefijos latinos usados en la propia lengua.
Análisis de los procesos de evolución desde el latín a las lenguas romances.

Nominal: formas menos usuales e irregulares. 
Verbal: verbos irregulares y defectivos. 
Formas nominales del verbo: supino, gerundio y gerundivo. 
La conjugación perifrástica.

Estudio pormenorizado de la sintaxis nominal y pronominal.
La oración compuesta. 
Tipos de oraciones y construcciones sintácticas. 
Construcciones de gerundio, gerundivo y supino. 

Los géneros literarios. 
La épica. 
La historiografía. 
La lírica. 
La oratoria. 
La comedia latina. 
La fábula.

Traducción e interpretación de textos clásicos. Comentario y análisis histórico, lingüístico y literario de 
textos clásicos originales. Conocimiento del contexto social, cultural e histórico de los textos traducidos. 
Identificación de las características formales de los textos.

Ampliación de vocabulario básico latino: léxico literario y filosófico. 
Evolución fonética, morfológica y semántica del latín a las lenguas romances. Palabras patrimoniales y 
cultismos. 
Expresiones latinas incorporadas a la lengua coloquial y a la literaria. 
Etimología y origen de las palabras de la propia lengua.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. El latín, origen de las lenguas romances

 Bloque 2. Morfología

 Bloque 3. Sintaxis

 Bloque 4. Literatura romana

 Bloque 5.  Textos

 Bloque 6. Léxico



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Sierra Blanca

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

06
85

4
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
9/

12
/2

02
2 

13
:2

7:
17

12Pág.: /21

B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Conocer y distinguir términos patrimoniales y cultismos. 

Criterio de evaluación: 1.2. Reconocer la presencia de latinismos en el lenguaje científico y en el habla 
culta, y deducir su significado a partir de los correspondientes términos latinos.  

Criterio de evaluación: 1.3. Conocer las reglas de evolución fonética del latín y aplicarlas para realizar la 
evolución de las palabras latinas. 

Criterio de evaluación: 2.1. Conocer las categorías gramaticales. 

Criterio de evaluación: 2.2. Conocer, identificar y distinguir los formantes de las palabras.

Criterio de evaluación: 2.3. Realizar el análisis morfológico de las palabras de un texto clásico y 
enunciarlas. 

Criterio de evaluación: 2.4. Identificar todas las formas nominales y pronominales. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística

CCL: Competencia en comunicación lingüística

CCL: Competencia en comunicación lingüística

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LAT1. Reconoce y distingue a partir del étimo latino términos patrimoniales y cultismos explicando las
diferentes evoluciones que se producen en uno y otro caso.
LAT2. Deduce y explica el significado de las palabras de las lenguas de España a partir de los étimos
latinos de los que proceden.

LAT1.  Reconoce y explica el significado de los helenismos y latinismos más frecuentes utilizados en el
léxico de las lenguas habladas en España, explicando su significado a partir del término de origen.

LAT1. Explica el proceso de evolución de términos latinos a las lenguas romances, señalando cambios
fonéticos comunes a distintas lenguas de una misma familia e ilustrándolo con ejemplos.
LAT2. Realiza evoluciones de términos latinos al castellano aplicando y explicando las reglas fonéticas de
evolución.

LAT1. Nombra y describe las categorías gramaticales, señalando los rasgos que las distinguen.

LAT1. Identifica y distingue en palabras propuestas sus formantes, señalando y diferenciando lexemas y
afijos y buscando ejemplos de otros términos en los que estén presentes.

LAT1. Analiza morfológicamente palabras presentes en un texto clásico identificando correctamente sus
formantes y señalando su enunciado.

LAT1. Identifica con seguridad y ayudándose del diccionario todo tipo de formas verbales, conjugándolas y
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Criterio de evaluación: 2.5. dentificar, conjugar, traducir y efectuar la retroversión de todas las formas 
verbales. 

Criterio de evaluación: 3.1. Reconocer y clasificar las oraciones y las construcciones sintácticas latinas. 

Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y reconocer en contexto las funciones de las formas no personales 
del verbo: Infinitivo, gerundio y participio. 

Criterio de evaluación: 3.3. Relacionar y aplicar conocimientos sobre elementos y construcciones 
sintácticas en interpretación y traducción de textos de textos clásicos. 

Criterio de evaluación: 4.1. Conocer las características de los géneros literarios latinos, sus autores y 
obras más representativas y sus influencias en la literatura posterior. 

Criterio de evaluación: 4.2. Conocer los hitos esenciales de la literatura latina como base literaria de la 
literatura y cultura europea y occidental. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

señalando su equivalente en castellano.

LAT1. Aplica sus conocimientos de la morfología verbal y nominal latina para realizar traducciones y
retroversiones. 

LAT1. Reconoce, distingue y clasifica los tipos de oraciones y las construcciones sintácticas latinas,
relacionándolas con construcciones análogas existentes en otras lenguas que conoce.

LAT1. Identifica formas no personales del verbo en frases y textos, traduciéndolas correctamente y
explicando las funciones que desempeñan.

LAT1.  Identifica en el análisis de frases y textos de dificultad graduada elementos sintácticos propios de la
lengua latina, relacionándolos para traducirlos con sus equivalentes en castellano.

LAT1. Describe las características esenciales de los géneros literarios latinos e identifica y señala su
presencia en textos propuestos.

LAT1. Realiza ejes cronológicos y situando en ellos autores, obras y otros aspectos: relacionados con la
literatura latina.
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Criterio de evaluación: 4.3. Analizar, interpretar y situar en el tiempo textos mediante lectura 
comprensiva, distinguiendo género, época, características y estructura, si la extensión del pasaje lo 
permite. 

Criterio de evaluación: 4.4. Establecer relaciones y paralelismos entre la literatura clásica y la posterior. 

Criterio de evaluación: 5.1. Realizar la traducción, interpretación y comentarios lingüísticos, históricos y 
literarios de textos de autores latinos. 

Criterio de evaluación: 5.2. Utilizar el diccionario y buscar el término más apropiado en la lengua propia 
para la traducción del texto. 

Criterio de evaluación: 5.3. Identificar las características formales de los textos. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LAT2. Nombra autores representativos de la literatura latina, encuadrándolos en su contexto cultural y
citando y explicando sus obras más conocidas.

LAT1. Realiza comentarios de textos latinos situándolos en el tiempo, explicando su estructura, si la
extensión del pasaje lo permite, y sus características esenciales, e identificando el género al que
pertenecen.

LAT1. Analiza el distinto uso que se ha hecho de los mismos. Explora la pervivencia de los géneros y los
temas literarios de la traducción latina mediante ejemplos de la literatura contemporánea.
LAT2. Reconoce a través de motivos, temas o personajes la influencia de la tradición grecolatina en textos
de autores contemporáneos y se sirve de ellos para comprender y explicar la pervivencia de los géneros y
de los temas procedentes de la cultura grecolatina, describiendo sus aspectos esenciales y los distintos
tratamientos que reciben. 

LAT1. Utiliza adecuadamente el análisis morfológico y sintáctico de textos clásicos para efectuar
correctamente su traducción.
LAT2. Aplica los conocimientos adquiridos para realizar comentarios lingüísticos, históricos y literarios de
textos.

LAT1.  Utiliza con seguridad y autonomía el diccionario para la traducción de textos, identificando en cada
caso el término más apropiado en la lengua propia en función del contexto y del estilo empleado por el
autor.
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Criterio de evaluación: 5.4.  Conocer el contexto social, cultural e histórico de los textos traducidos. 

Criterio de evaluación: 6.1. Conocer, identificar y traducir términos latinos pertenecientes al vocabulario 
especializado: léxico literario y filosófico. 

Criterio de evaluación: 6.2. Reconocer los elementos léxicos latinos que permanecen en las lenguas de 
los estudiantes. 

Criterio de evaluación: 6.3. Conocer las reglas de evolución fonética del latín y aplicarlas para realizar la 
evolución de las palabras latinas. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LAT1. Reconoce y explica a partir de elementos formales el género y el propósito del texto.

LAT1. Identifica el contexto social, cultural e histórico de los textos propuestos partiendo de referencias
tomadas de los propios textos y asociándolas con conocimientos adquiridos previamente. 

LAT1. Identifica y explica términos del léxico literario y filosófico, traduciéndolos correctamente a la propia
lengua.
LAT2. Deduce el significado de palabras y expresiones latinas no estudiadas a partir del contexto o de
palabras o expresiones de su lengua o de otras que conoce.

LAT1. Identifica la etimología y conoce el significado de palabras de léxico común y especializado de la
lengua propia.
LAT2. Comprende y explica de manera correcta el significado de latinismos y expresiones latinas que se
han incorporado a diferentes campos semánticos de la lengua hablada o han pervivido en el lenguaje
jurídico, filosófico, técnico, religioso, médico y científico.

LAT1. Realiza evoluciones de términos latinos a distintas lenguas romances aplicando las reglas fonéticas
de evolución. 
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C. Ponderaciones de los criterios

LAT.1

LAT.2

LAT.3

LAT.1

LAT.2

LAT.3

LAT.4

LAT.5

LAT.1

LAT.2

LAT.3

LAT.1

LAT.2

LAT.3

LAT.4

LAT.1

LAT.2

LAT.3

LAT.4

LAT.1

LAT.2

LAT.3

Conocer y distinguir términos patrimoniales y cultismos. 

Reconocer la presencia de latinismos en el lenguaje científico y en el
habla culta, y deducir su significado a partir de los correspondientes
términos latinos.  

Conocer las reglas de evolución fonética del latín y aplicarlas para
realizar la evolución de las palabras latinas. 

Conocer las categorías gramaticales. 

Conocer, identificar y distinguir los formantes de las palabras.

Realizar el análisis morfológico de las palabras de un texto clásico y
enunciarlas. 

Identificar todas las formas nominales y pronominales. 

dentificar, conjugar, traducir y efectuar la retroversión de todas las
formas verbales. 

Reconocer y clasificar las oraciones y las construcciones sintácticas
latinas. 

Conocer y reconocer en contexto las funciones de las formas no
personales del verbo: Infinitivo, gerundio y participio. 

Relacionar y aplicar conocimientos sobre elementos y construcciones
sintácticas en interpretación y traducción de textos de textos clásicos. 

Conocer las características de los géneros literarios latinos, sus
autores y obras más representativas y sus influencias en la literatura
posterior. 

Conocer los hitos esenciales de la literatura latina como base literaria
de la literatura y cultura europea y occidental. 

Analizar, interpretar y situar en el tiempo textos mediante lectura
comprensiva, distinguiendo género, época, características y
estructura, si la extensión del pasaje lo permite. 

Establecer relaciones y paralelismos entre la literatura clásica y la
posterior. 

Realizar la traducción, interpretación y comentarios lingüísticos,
históricos y literarios de textos de autores latinos. 

Utilizar el diccionario y buscar el término más apropiado en la lengua
propia para la traducción del texto. 

Identificar las características formales de los textos. 

Conocer el contexto social, cultural e histórico de los textos
traducidos. 

Conocer, identificar y traducir términos latinos pertenecientes al
vocabulario especializado: léxico literario y filosófico. 

Reconocer los elementos léxicos latinos que permanecen en las
lenguas de los estudiantes. 

Conocer las reglas de evolución fonética del latín y aplicarlas para
realizar la evolución de las palabras latinas. 

2

3

8

5

2

8

5

4

5

5

5

2

2

2

1

25

5

1

1

2

2

5

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número Título Temporización

1 La épica latina Septiembre - Ocutbre
Justificación
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

2

3

4

5

6

7

8

La lírica

El teatro: tragedia y comedia

La historiografía

La fábula, la sátira y el epigrama

La retórica y la oratoria 

La novela 

Factores de la romanización en la Andalucía actual. 

Octubre - Noviembre

Noviembre - Diciembre

Enero - Febrero

Febrero

Marzo

Abril 

Mayo

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Las declinaciones latinas: repaso y ampliación. El verbo copulativo. El adjetivo latino: declinación y grados. El
verbo latino: repaso de la voz activa. Uso del diccionario. La épica (Virgilio, Lucano) Traducción de frases y
textos latinos de menor dificultad. 

Los casos latinos y sus funciones. Ampliación. La coordinación. Las formas pronominales latinas: repaso y
ampliación. La oración de relativo. El verbo latino: repaso de la voz pasiva. Las preposiciones latinas y los
adverbios. La poesía lírica (Catulo, Horacio, Ovidio)  Traducción de frases y textos

El participio latino: morfología y sintaxis. El imperativo. Los numerales ordinales y cardinales. Leyes fonéticas
que afectan a la evolución de vocales átonas latinas y diptongos. El teatro (Plauto, Terencio, Séneca) Textos:
César, La Guerra de las Galias y  Salustio, La conjuración de Catilina . 

El infinitivo: morfología y sintaxis.  Compuestos de sum.  Leyes fonéticas que afectan a la evolución de
consonantes simples iniciales.  La historiografía (César, Salustio, Tito Livio, Tácito).  Comentario léxico.
Textos: César, La Guerra de las Galias y  Salustio, La conjuración de Catilina 

Valores de ut, cum y quod.  Verbos deponentes y semideponentes.  Proposiciones finales y consecutivas.
Leyes fonéticas que afectan a la evolución de consonantes simples finales.  Comentario léxico.  La fábula, la
sátira y el epigrama (Fedro, Juvenal, Marcial). Textos: César, La Guerra de las Galias

Proposiciones causales y temporales.  Verbos defectivos e impersonales.  Leyes fonéticas que afectan a la
evolución de grupos consonánticos iniciales.  La oratoria y la retórica (Cicerón, Quintiliano) Comentario
léxico.  Textos: César, La Guerra de las Galias y  Salustio, La conjuración de Catilina 

Proposiciones condicionales, comparativas y concesivas.  Leyes fonéticas que afectan a la evolución de
grupos consonánticos internos.  La novela (Petronio y Apuleyo). Comentario léxico.  Textos: César, La
Guerra de las Galias y  Salustio, La conjuración de Catilina 

Formas y empleo de los verbos irregulares volo, nolo y malo.  La subordinación interrogativa.  El estilo
indirecto latino.  Comentario léxico.  Factores de romanización en los territorios de la actual Andalucía.
Textos: César, La Guerra de las Galias y  Salustio, La conjuración de Catilina

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.4 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de las distintas
materias del bachillerato incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de
expresarse correctamente en público».

Los principios metodológicos generales parten del constructivismo. La actividad mental constructiva del alumno
es el factor decisivo en la realización del aprendizaje. Es el alumno el que construye su propio aprendizaje. El
profesor actúa como guía-mediador favoreciendo la aparición de aprendizajes significativos. Dichos principios
son:
- Facilitar la construcción de aprendizajes significativos: Para ello se debe establecer una estructura relacional
entre los conocimientos y experiencias previas y los nuevos aprendizajes.
- Garantizar la funcionalidad de los aprendizajes de forma que el contenido tenga aplicación práctica y que sea
útil en la adquisición de nuevos aprendizajes.
- Presentar los contenidos con una estructuración clara de sus relaciones favoreciendo la interdisciplinariedad de
las enseñanzas.
- Graduar la dificultad de las propuestas evitando la desmotivación tanto por excesivamente sencillas como por
imposibilidad.
- Reforzar los aspectos prácticos de lo aprendido desarrollando las capacidades procedimentales.
- Desarrollar un clima de aceptación mutua y cooperación, es decir, favorecer el trabajo en equipo, el diálogo y el
consenso.
- Atender los problemas de equilibrio personal y afectivo.

 En nuestra asignatura de Latín II, para llevar a cabo estos principios, podremos utilizar dos estrategias
metodológicas: la enseñanza por descubrimiento y la enseñanza receptiva. 

 La enseñanza por descubrimiento: En ella el alumno, por su propia acción mental, descubre en los materiales
proporcionados por el profesor una estructura u organización que no estaba explícitamente presente en los
mismos. Por ejemplo, servirá la aportación al alumno de textos que comentar, imágenes artísticas de diferente
índole e incluso alguna película motivadora. En este tipo de enseñanza podemos poner en práctica una
estrategia de agrupamientos, en pareja homogénea o heterogénea, o en grupo pequeño que sirvan para mejorar
la relación alumno-alumno, y a su vez la relación alumno-profesor ya que este pierde su papel original para
apoyar a los grupos en su descubrimiento.

 La enseñanza receptiva: Se fundamenta en las teorías del aprendizaje significativo. Esta estrategia deberá ir
acompañada de materiales que posean significatividad lógica (que no sean demasiado fáciles ni difíciles para el
nivel de partida del alumno) y psicológica (que sea adecuado a su nivel de desarrollo cognitivo). Por ejemplo, la
exposición a los alumnos y explicación de los diferentes contenidos de las unidades didácticas por parte del
profesor. En la explicación oral no sólo deben subrayarse los elementos formales que identifican el latín. Estos
conocimientos ya han sido trabajados en cursos anteriores, aunque es muy posible que se haya realizado con
poca profundidad. Se trata de conocer, sobre todo, el contenido, los aspectos sintácticos, morfológicos,
históricos, mitológicos, literarios, etc. del latín.

Tipos de actividades

 Los procedimientos de evaluación de Latín II son básicamente dos: las actividades del aula y las pruebas.

1) Las actividades del aula: Forman parte de la evaluación formativa o procesual, hacen referencia a los
procedimientos de evaluación que son fruto de la observación directa del profesor en el aula, se utilizarán
preferentemente para evaluar actitudes y hábitos de trabajo, además también sirven para valorar el civismo del
alumno con respecto al material e instalaciones del centro y con respecto al resto de sus compañeros y
profesores. Dentro de las actividades del aula incluimos:
· Las preguntas en clase: Tienen como finalidad determinar el grado de asimilación de los conceptos o técnicas
de trabajo estudiadas. Consisten en preguntas de carácter puntual y de forma oral formuladas a los alumnos
sobre los aspectos más recientemente tratados para comprobar que el alumno trabaja diariamente.
· El cuaderno de trabajo del alumno: Incluirá los ejercicios y actividades obligatorias sobre las unidades
didácticas, puede contemplar las actividades de refuerzo y ampliación en los casos que estas sean requeridas.
· Los trabajos: Pueden ser realizados de forma individual o de forma colectiva. Tratarán sobre el contenido de las
unidades didácticas.
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 Las actividades del aula nos sirven para introducir correcciones sobre la tarea diaria del profesor, determinar qué
aspectos pedagógicos de motivación deben ser mejorados. 

2) Las pruebas: Se realizarán varias en cada trimestre. Tienen un carácter tanto teórico como práctico y
determinan si se han alcanzado tanto los objetivos conceptuales como procedimentales. 

Programa de comprensión lectora y animación a la lectura

Nuestra materia se presta especialmente, como todas las materias de las humanidades, a la aplicación de un
plan que fomente la lectura y desarrolle la comprensión lectora.
La lectura comprensiva y el progresivo adiestramiento en las técnicas de traducción de textos latinos, originales o
elaborados, de dificultad gradual, así como la retroversión de textos sirven para fijar las estructuras lingüísticas
básicas del alumnado, y suponen un valioso ejercicio de análisis y síntesis aplicable a cualquier otro aprendizaje.
El estudio del léxico latino y su evolución al castellano, así como la sistematización de los mecanismos de
composición y derivación, permitirá al alumno la adquisición de gran cantidad de vocabulario nuevo, que le
ayudará a comprender mejor los textos. Una de las causas de la poca afición a la lectura entre los jóvenes es el
pobre vocabulario del que disponen, lo que provoca que muchos textos de nivel cultural medio resulten
prácticamente incomprensibles. De ahí la importancia de ampliar su vocabulario.
La lectura de textos traducidos y originales constituye un instrumento privilegiado para poner al alumno en
contacto con las más notables muestras de la civilización romana: la creación literaria y la producción artística; la
ciencia y la técnica; las instituciones políticas, religiosas y militares; la vida familiar, la organización social y la
ordenación jurídica. La selección de textos de géneros y épocas diversas atenderá al criterio de ofrecer una
visión completa y equilibrada de la historia y la sociedad romanas. Por tanto, se llevará a cabo:
 -  Potenciación de la lectura en voz alta en clase.
 - Lectura de una comedia o tragedia en función de la oferta del Festival de teatro grecolatino de Málaga y de
Itálica, a los que asistiremos. Se intentará que sea en un festival comedia y en otro tragedia.
 - Realización y posterior exposición en clase de trabajos sobre los temas correspondientes al legado y a la
literatura.

Trabajos monográficos interdisciplinares

 A lo largo del curso, los alumnos podrán realizar cualquier trabajo interdisciplinar, de acuerdo con las actividades
de dicho tipo que tienen lugar en el Centro. En todo momento, se atenderá a la conveniencia, interés o
posibilidades reales para su correcta realización, priorizando siempre el normal desarrollo de los contenidos
propios de la asignatura. 
No obstante, somos conscientes de la visión amplia que pueden aportar e intentaremos participar de ellos en la
medida de lo posible. Se determinará así en cada caso el número de sesiones a dedicarles, procurando que
estas se desarrollen siempre en el aula. La participación, interés y trabajo de los alumnos en ellos será valorada
conforme a los criterios de calificación expuestos más adelante.

Metodología para las clases semipresenciales (Protocolo COVID)

El método elegido para poder impartir las clases, es un método en el que por medio de la aplicación Google
Meet, el IPad (tableta electrónica), el ordenador de clase y el proyector podemos dar clase de modo simultáneo
tanto los que están en casa como los que están en el aula. Sin embargo, y debido a múltiples factores, la
comunicación siempre se verá sensiblemente mermada usando estas aplicaciones y por lo tanto siempre será
más difícil la comunicación para el grupo que está en casa. 
Por estas razones la metodología usada en clase ha de adaptarse un poco. 
La metodología ¿regular¿ se mantendrá en la medida de lo posible pero se complementará de la siguiente forma:
 - Todos los alumnos deberán formar parte de la clase virtual, especialmente creada para ellos, en la plataforma
ClassRoom
 - Todas las tareas serán enviadas por la plataforma ClassRoom y serán recogidas en la misma siguiendo las
normas de envío de archivos acordadas previamente en clase. 
Si bien es prácticamente imposible corregir las tareas diarias de todos los alumnos diariamente, esta entrega nos
servirá para poder hacer un seguimiento más exhaustivo del trabajo en casa de los alumnos. 
 - Dado que, debido a la calidad de las infraestructuras digitales, a veces la comunicación con el grupo en casa
se verá perjudicada, se intentará, en la medida de lo posible, crear contenidos digitales (video clases, tutoriales,
presentaciones, etc) de los diferentes contenidos impartidos para que los alumnos puedan reproducirlos desde
sus dispositivos electrónicos, verlos tantas veces como sea necesario y aprovechar las clases para preguntar
cualquier tipo de duda que les pueda asaltar. 
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Esto también nos servirá para dar cobertura a aquellos alumnos que por determinadas razones no dispongan de
dispositivos electrónicos o de una conexión a internet suficientemente fiable como para poder seguir la clase
online satisfactoriamente.  

G. Materiales y recursos didácticos

Los materiales y recursos didácticos a utilizar durante el curso serán los siguientes:
- Libro de texto recomendado: no hay.
- Fotocopias y apuntes aportados por el profesor sobre aspectos teórico-prácticos gramaticales y culturales.
- Diccionario obligatorio de Latín-Español, (recomendamos el de la editorial VOX) y libros de consulta y lectura
aportados por el profesor.
- Además, en caso de disponer de ordenador con conexión a internet, lector de DVD y cañón proyector, algunas
de las actividades a realizar serían las siguientes:
 · Búsqueda en internet de imágenes relacionadas con aspectos culturales que se estén tratando, como por
ejemplo: obras de arte de iconografía mitológica, objetos de culto, vestimentas, etc.
 · Visita mediante Google Earth a los lugares señeros de la cultura romana: ciudades, ríos y escenarios de
batallas famosas.
 · Consultas en Wikipedia y demás enciclopedias virtuales.
 · Utilización de los portales dedicados del mundo grecolatino en español, como por ejemplo
www.culturaclasica.com.
 · Visionado de reportajes, documentales, películas o cualquier otro documento visual presente en la red
(especialmente, en www.youtube.com y páginas similares), relacionado con la antigua Roma.
 · Prácticas en clase con páginas web que ofrecen ejercicios auto-corregibles sobre gramática latina, como por
ejemplo www.luduslitterarius.net.
        · Visita de páginas especializadas que ofrecen textos clásicos con hipervínculos a traducciones y
comentarios gramaticales y léxicos, como por ejemplo www.perseus.tufts.edu
- Dispositivos electrónicos: ordenador personal, tablet electrónica, proyector. 
- Plataforma digital educativa G SUITE (Drive, Meet, Jamboard, Maps, Earth, etc.)
- Aplicaciones de creación de contenidos digitales (Notability, Keynote, ExplainEverything, etc)

H. Precisiones sobre la evaluación

Sin especificar


